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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01411/INFOEM/AD/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo Sujeto Obligado o Responsable, a la solicitud de acceso a datos personales 00001/FGJ/AD/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales:

El trece de febrero de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito copia certificada del expediente FGJEM/VG/822/2020, del cual, soy denunciante; mi interés radica en conocer el estatus o resolución del mismo. Se adjunta identificación y elementos de prueba. Solicito se me notifique al correo electrónico …”


“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias certificadas”

A su solicitud de Acceso a Datos Personales, el Solicitante, adjuntó el anverso y reverso de la credencial para votar por con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, documento con el cual acreditó su identidad.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la respuesta a la solicitud de Acceso a Datos Personales, en los siguientes términos:

Se remite respuesta vía SARCOEM

A su respuesta adjuntó el archivo arco 1 AD_2023_02_22_11_38_35_129.pdf, que contiene el oficio 0746/MAIP/FGJ/2023, que, en lo central, contiene la siguiente información 

“…
Sobre el particular, después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva en los archivos de este Sujeto Obligado, La visitaduría General de esta Fiscalía de Justicia, informa que dentro de las constancias que integran el expediente FGJEM/VG/822/2020, no obra registro alguno, mediante el cual se desprenda que el quejoso haya comparecido a verificar el estado procesal del expediente en cita, por lo cual, en ningún momento se le ha negado imponerse o conocer el estatus o resolución dictada en dicho expediente.

Aunado a ello, no soslayó mencionar que el citado expediente se encuentra con determinación de Archivo, determinación que le fue debidamente notificada al correo electrónico … señalado para tal efecto, en fecha 6 de diciembre de 2022.

Sin embargo, y pese a que ya fue notificado legalmente de la determinación emitida en el expediente señalado, se fijan las 12:00 horas del 24 de febrero de 2023, con la finalidad de que comparezca en las oficinas que ocupa la Visitaduría General, Sede Metepec, ubicada en Av. Paseo San Antonio número 16, Colonia Lázaro Cárdenas, San Gaspar Tlahuelilpan , Estado de México, C.P. 52147, a efecto de que si así lo desea verifique personalmente el estatus en que se encuentra el expediente, debiendo presentarse con identificación oficial vigente con la que acredite su personalidad jurídica
…” 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta otorgada en relación al escrito que adjunto en Anexos00001-FGJ-AD-2023” (Sic).

A la interposición adjunto dos documentos, cuyo contenido es el siguiente: 

Anexo00001-FGJ-AD-2023.pdf. Documento de doce fojas, escrito a mano, dirigido a este Organismo Garante y por el cual, de manera central, refiere que se inconforma de acudir a las oficinas del Sujeto Obligado en virtud de que le hacen firmar hojas en blanco con el uso de engaños y mentiras.

Las demás expresiones pronunciadas, en nada benefician al derecho de acceso que desea hacer valer.

Anexos00001-FGJ-AD-2023.pdf. Documento de seis fojas, escrito a mano, dirigido a este Organismo Garante y por el cual, en lo toral refiere que, pese a que se le citó a acudir a las oficinas para recibir la información, no piensa acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, debido a que le hacen firmar hojas en blanco, bajo engaños y mentiras. Además, adjuntó en la última foja, la respuesta aportada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

Las demás expresiones pronunciadas, en nada benefician al derecho de acceso que desea hacer valer.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El trece de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó el número de expediente 1411/INFOEM/AD/RR/2023 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Por acuerdo de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, acto que fue notificado por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) el veintidós de marzo del dos mil veintitrés. Ante este mismo acto, se ordenó la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

c) Procedimiento de conciliación. 

Mediante la notificación del acuerdo de admisión, el veintidós de marzo dos mil veintitrés mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), este Instituto hizo del conocimiento a las partes la posibilidad de iniciar procedimiento de conciliación en términos del artículo 132 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. De igual manera, se le hizo del conocimiento a las partes que tienen un plazo de siete días hábiles para manifestar su voluntad de conciliar.  

Las partes fueron omisas en realizar pronunciamiento relacionado a la conciliación por lo que se procedió a abrir la etapa de manifestaciones.

e) Manifestaciones.

A través de dos escritos interpuestos por el Particular en la Oficialía de Partes de este Instituto Garante, el dos de mayo del dos mil veintitrés, expresó, a través de documentos manuscritos, razonamientos que pertenecen a su derecho de expresión, así como un escrito interpuesto ante el Presidente de la República.

Documentos que no se reproducen por falta de conexidad al asunto que nos ocupa.

f) Informe Justificado

El diez de mayo del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de tres documentos, remitió informe justificado por el que, se pronunció en los siguientes términos:

· informe RR1411.pdf. Documento de tres fojas útiles, firmado por la Encargada de la Unidad de Transparencia en donde requieren el sobreseimiento del presente asunto, por no actualizar ninguna de las causales contempladas en el artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que se debe sobreseer de conformidad con lo contemplado en el artículo 139, fracción IV, de la Ley en la materia. 

· informe 0001-AD.pdf. Documento de dos fojas, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que contiene el oficio 1857/MAIP/FGJ/2023, por el que en alcance a su informe justificado remitió la siguiente información:

De conformidad con la fracción XI, del artículo 4, del ACUERDO NÚMERO 03/2016, DEL FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REGULA LA VISITADURÍA GENERAL Y EL ÓRGANO SUBSTANCIADOR DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO SE ESTABLECE EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA CONTRALORÍA INTERNA, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO DEL ESTADO DE MÉXICO, la Visitaduría General tiene la facultad de “expedir constancias o certificar documentos existentes en sus archivos cuando se refieran a asuntos de su competencia”

En ese sentido, al formar parte dentro del procedimiento que refiere en su solicitud de acceso a datos
personales, le asiste el derecho de obtener copia certificada del mismo, previa acreditación de su personalidad, para lo cual debe dirigirse a las oficinas que ocupa la Visitaduría General de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México del Estado de México, administrativa ubicada en Av. Paseo San Antonio número 16, Colonia Lázaro Cárdenas, San Gaspar Tlahuelilpan, Estado de México, C.P. 52147, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs, toda vez que lo solicitado obra en los archivos de esa unidad administrativa.

Aunado a lo anterior, siguiendo las pautas que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del particular, que si bien el ejercicio de derechos ARCO solicitado es procedente, en términos del artículo 106 del referido ordenamiento legal, este se será efectivo únicamente respecto de los datos personales que le conciernan, por lo que si el solicitante desea continuar con el ejercicio de derechos ARCO y en caso de que el expediente de su interés contenga información de terceros, lo solicitado se entregará en versión pública.

Así mismo, de conformidad con el artículo 107, del referido ordenamiento legal, el ejercicio de los Derechos ARCO deberá ser gratuito, únicamente podrán realizarse cobros por los costos de reproducción, certificación o envío. Es motivo por el cual de conformidad con lo informado por la Dirección de Investigación de la Visitaduría General este sujeto obligado, el expediente solicitado cuenta con un total de 166 fojas útiles y un anexo constante de 359 fojas (relativo al amparo 1647/2019), lo que da un total del 525 fojas, por lo que previo a la entrega de lo solicitado deberá efectuar el pago correspondiente en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En atención a lo ordenado en el artículo 107, anteriormente señalado, las primeras veinte fojas se le entregarán sin costo alguno, sin embargo, para la entrega del resto de la información (505 fojas), deberá cubrir los gastos de reproducción, ya que no es factible la elaboración de una versión pública sobre el documento original.

Derivado de lo anterior, deberá realizar el pago de $23,280.00 (veintitrés mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), por concepto del costo de los materiales utilizados en la reproducción y certificación solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, del Código Financiero del Estado de México, el cual establece los costos como sigue:

“TARIFA
CONCEPTO
I. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. $96
B). Por cada hoja subsecuente. $46
…”

En virtud de lo anterior y con la finalidad de dar atención a la solicitud de ejercicios de derechos ARCO número 00001/FGJ/AD/2023, queda a elección del solicitante acudir directamente a las oficinas de la multicitada Visitaduría General, para que previa acreditación con una identificación oficial vigente, le puedan ser proporcionadas las copias certificadas de lo requerido o bien realizar el pago respectivo para que le sean entregadas las copias certificadas en versión pública.

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi distinguida consideración …”

· oficio informe RR.pdf. Documento de una foja que contiene el oficio 01265/MAIP/FGJ/2023, firmado por la Encargada de la Unidad de Transparencia, en donde solicita sobreseer el asunto, por los razonamientos lógico-jurídicos, expuestos. 

Estos documentos, fueron notificados tanto a través de SARCOEM, como a un correo electrónico asignado a la Ponencia Resolutora, imagen que se reproduce a continuación:
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g) Cierre de instrucción: El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracciones XI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento. 

El artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes: 

I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

Es de señalar que toda vez que admitido el recurso de revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar si dicha causal, se actualiza en virtud de haberse remitido el recibo de nómina solicitado por el Recurrente. 

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 

La causal de sobreseimiento que se actualiza es la contemplada en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, esto en atención a que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México del Estado de México, modificó su respuesta, de tal manera, que dejó sin efectos el medio de impugnación, para lo que es necesario desarrollar los argumentos que permitan arribar a la conclusión, que los documentos aportados en informe justificado, dejaron sin materia el presente medio de impugnación.

En primer lugar, debemos estar que el Particular, requirió a través del ejercicio de Acceso a Datos Personales, la siguiente información:

· Copia certificada del expediente FGJEM/VG/822/2020, del cual, soy denunciante
· El interés radica en conocer el estatus o resolución del expediente.

Para acceder a esta información, se señalaron dos particularidades, la primera, se adjuntó identificación se solicitó que la notificación de la respuesta se realizara a través de correo electrónico que fue aportado. 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó lo siguiente:

· No obra registro alguno, mediante el cual se desprenda que el quejoso haya comparecido a verificar el estado procesal del expediente en cita, por lo cual, en ningún momento se le ha negado imponerse -la información-.
· El citado expediente se encuentra con determinación de archivo.
· Pese a que ya le fue notificada legalmente la determinación, se fijan las 12 horas del 24 de febrero del 2023, con la finalidad de que comparezca en las oficinas que ocupa la Visitaduría General, Sede Metepec, ubicada en Av. Paseo San Isidro número 16, Colonia Lázaro Cárdenas, San Gaspar Tlahuelilpan, Estado de México, C.P. 52147 a efecto de que si así lo desea, verifique personalmente el estatus en que se  encuentra el expediente, debiendo presentarse con identificación oficial vigente con la que acredite personalidad jurídica.

En este punto se aprecia que el Sujeto Obligado, no negó la información, sino que, al contrario, orientó al Particular a acudir a una de sus oficinas, para recibir la información solicitada.

El Particular se inconformó de que no desea acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, en virtud de que, en palabras del Particular, refiere que le hacen firmar hojas en blanco.

El Sujeto Obligado a través de Informe Justificado y Alcance al mismo, refirió que no se está negando el acceso, sino que es necesario acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, para recibir las copias certificadas y expidió el procedimiento de pago y recepción de la información.

Al respecto, como un elemento previo al estudio de las actuaciones, es necesario señalar que el Derecho de Acceso a Datos Personales, encuentra su marco de aplicabilidad en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México, que señala:

Derecho de Acceso
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.

Es decir, este derecho, contempla que el titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre:

· Sus datos personales en posesión de los sujetos obligados.
· La información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
· El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.

Así de estos tres puntos, podemos observar que la información solicitada, forma parte del procedimiento administrativo de responsabilidades, al cual, los denunciantes tienen derecho a acceder, de conformidad con lo contemplado en los artículos 194 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios

Artículo 194. El procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no graves, se desarrollará en los términos siguientes:
…
V. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.
…

Artículo 222. Terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el expediente a la vista del denunciante, por un plazo de tres días naturales y otros tantos al servidor público y sus defensores, con el objeto de que tomen los datos que requieran a fin de formular alegatos, mismos que deberán presentar por escrito dentro de los seis días naturales siguientes a la conclusión del segundo plazo mencionado.

Artículo 226. Una vez emitidas las conclusiones a que se refieren los artículos precedentes, la Sección Instructora las entregará al Diputado Permanente de la Legislatura o Diputación Permanente, quien anunciará que dicha Legislatura debe reunirse en pleno como Gran Jurado de sentencia y resolver sobre la imputación, dentro de los tres días naturales siguientes, acto seguido se notificará y emplazará a la Sección Instructora en su carácter de acusadora, al denunciante y al servidor público denunciado, para que aquél se presente por sí y éste lo haga personalmente, asistido de su defensor, a fin de que aleguen lo que convenga a sus derechos.

Es decir, el denunciante, tiene acceso al expediente pero en calidad de denunciante y no como el titular de los datos, pues en apego a derecho, la información versa sobre la persona sujeta al procedimiento de responsabilidades; al respecto, con independencia de que no se trate de un derecho de acceso a datos, el Sujeto Obligado, atendió al precepto normativo de los artículos 112 y 115 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de  México y Municipios, que contemplan:

Incompetencia y Reconducción de Vía
Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente.

En caso que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular en el plazo previsto en el primer párrafo.

Orientación al Titular para el Ejercicio de sus Derechos
Artículo 115. Los responsables deben de orientar en forma sencilla y comprensible a toda persona sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse para ejercer sus derechos ARCO, la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las instancias ante las que se puede acudir a solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de los servidores públicos que se trate.

El Instituto deberá adoptar mecanismos para orientar a los titulares sobre el ejercicio de derechos ARCO por vía telefónica.

Es decir, aun cuando nos encontramos en ejercicio de un derecho diverso al de derechos ARCO, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México dio trámite, lo que es correcto de conformidad a lo contemplado en el último párrafo del artículo 98, que contempla que el responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos y en un ejercicio de interpretación conforme, orientó la solicitud, para dar trámite por SARCOEM, aun cuando la entrega de la información, por tratarse del acceso a un expediente que requiere acreditar la personalidad de denunciante y de ser copias certificadas, debe  realizarse de manera física, esto encuentra sustento en el  criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales con clave de control, 01/18, que lleva por texto y rubro:

Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

Así se advierte que el Sujeto Obligado, al modificar su respuesta, otorgó claridad de que nos encontramos ante un derecho diverso, sin embargo, que la información se encuentra a disposición del Particular en las oficinas señaladas y entregó los datos suficientes para que el Particular asista para obtener las copias certificadas, previo pago de derechos.

No pasa por alto señalar que el Particular, requirió a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México que las notificaciones se realizaran a su correo electrónico, para lo que aportó dirección electrónica. Al respecto, el Sujeto Obligado, notificó el alcance al informe justificado al Particular, por el medio solicitado, para lo que remitió imagen a través de correo electrónico institucional, asignado a la ponencia resolutora.

Aunado a esto, para cuando los Particulares, deseen que la información se remita a través de correo (físico) y se envíe a su domicilio, esto debe ser planteado desde el momento de la solicitud, pues de hacerlo en etapas posteriores, se considera una ampliación a la solicitud. El Particular, en el caso que nos ocupa, en todo momento requirió la información en copias certificadas.

Así, para acceder a la información, bastará con que se presente en los términos planteados por el Sujeto Obligado, para recoger la información, previo pago de derechos, por lo que, al no existir información diversa que ordenar y al encontrarnos en ejercicio de un derecho de acceso a información, diverso al ejercicio de derechos ARCO, la presente solicitud quedó sin materia.

Es por ello por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado, ya le indicó al Particular los mecanismos para acceder a la información de interés, aún cuando nos encontramos ante un derecho diverso al ejercicio de derechos ARCO.

CUARTO. Decisión. 

Por consiguiente, de conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez una vez que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, no está limitando el derecho de acceder a la información, sino por el contrario, señaló los medios para acceder a la misma y que además no nos encontramos ante el ejercicio del derecho de Acceso a Datos Personales, sino al derecho que tiene el Particular, en calidad de denunciante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México ya le indicó como acceder a la información, por lo que, no es dable ordenar la entrega de una información que ya se encuentra a su disposición, con las medidas de identificación y previo pago  de derechos, en términos de lo contemplado por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y del Código Financiero del Estado de México y Municipios. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 01411/INFOEM/AD/RR/2023, porque a través de alcance al informe justificado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México orientó al Particular a como acceder a la información en calidad de denunciante, por lo que el expediente del Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y del correo electrónico aportado para estos efectos, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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